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KOTARÍA VE veo : : > 

. conan, A ROSALÍA" NEVAREZ_ - Io 
ASOMAN TAZAJIATOA ÑOÍA PURA, . . 

AO TO DE LOURDES : CORDOVEZ, ORTEGA, -* 

par e os “e ISABEL» *-CORDOVEZ * . INEVAREZ/ Ñ 
ma aa rr E USANTIAGO “CORDOVEZ NEVAREZ. M7 

reggae 7 y rta n 201 (ER O VERONICA CORDOVEZ NEVAREZ.----- 

CA 0 E CUANTÍA: INDETERMINADA. -2monnanann 

15 En daciudad: de: Guayaquil, cápital de la' provincia del 

21 
opa Rin ad — . PAULINA'CORDOVEÉZ ORTEGA, MARIA: 5 

    

«16... Guayas; República: del'Ecuador, a los: tres días del mes de 

- +17 - septiembre.-del, año?dos mil quince; ante mí, ABOGADA 

- 18 «MARÍA.:. TATIANA=? GARCÍA: - PLAZA; * NOTARIA VIGÉSIMA 

-19: TERCERA: . DEL ¿CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la 

-. 20: celebración . del: présénte instrumento: a) La: señora ANA 

:-21 :ROSALIA::¡NEVAREZ-YCAZA; ¿de nacionalidad 'ecuatoriana, 

¿ 22". mayor de-edad;viuda,' éjecutivá, con domicilio y residencia 

.23 en'esta. ciudad de Guayaquil, por sus propios y pefsonallés 

“24 - derechos, en cálidad de cónyuge sobrevivieñite; b) El señor 

-. 25 "JUAN > XAVIER ::CORDOVEZ: 'ORTEGA, de” ¿nacionalidad 

? o a ecuatoriana, “mayor de" eddd, casado, “éjecutivo, con 

-527-*“domicllio y: residencia:en esta ciudád de: 'Guayáquil, por sus   v 28 propios y persoridles-deteéhos y pof-los “qUe représenta de. 

“ da a ET AL A Zo on 

 



  

  

    
    

  

   

    
   
   
   

  

1 . sus hermanos los; «señores. Santlago Cordovez Nevarez y 

. Veronica. Cordovez.Nevarez, en su calidad de. Apoderada : —     
o Especial, según consta de los Poderes Especiales que se 

agregan como. documento habilitante; e) La señora: -RMA:. 

'AULINA CORDOVEZ ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, 

“mayor. de .edad, ; casada, ejecutiva, con domicilio y 

- residencia: en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y DN 

8, - personales «derechos; d) La señora MARIA DE: LOURDES 

CORDOVEZ:ORTEGA,:.de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad,- casada; ejecutiva, con domicilio y residencia en 

esta ciudad «de Guayaquil, por sus propios y .personales 

-, derechos;, e). La, señora ISABEL CORDOVEZ NEVAREZ, de 

13 . nacionalidad ..ecuatoriana, mayor de edad, : casada, 

EA “ejecutiva, ,con-, domicilio, y, residencia :en «esta ciudad de 

: 15. Guayaquil, -por.;sus.--propios >y...personales . derechos. Los 

. 16 comparecientes son capaces para: obligarse. y contratar a 

m 17 quienes de.conocertos.doy fe.. Bien instruidos.en elobjeto y 

18 _Tesultados ;; «de. esta;.escritura.a Ja” que. proceden como 

CA queda expresado-y con..amplia .y-entera libertad. para su 

20 .oftorgamiento.me presentaron. la:minuta'*del tenor siguiente: 

A SEÑORA, NOTARIA: Enel Registro de-Escrituras Públicas a su 

22 -Cargo,., sírvase, Gutorizar:: una. .en...la:.que Conste la - 

2. Adjudicación ¿de -Gananciales .y; Partición - Extrajudicial y 

! 24, . Adjudicación .de Bienes; de :una:Sucesión Hereditaria, la 

2 misma, que se .otorga al tenor:de -las. cláusulas y y 

26 declaraciones. ». Siguientes:. - : PRIMERA:. .- INTERVINIENTES.- 

21. - Comparecen a la.celebración, de. esta: escritura:: Uno.Dos) 

28 La señora ANA ROSALIA NEVAREZ YCAZA, por. sus propios y 

da 
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10 .especiales.que se"adjuntan:cómo' "dedumentos habiiantes! 

- 41- La:señora ANA ROSALÍA NEVÁREZ YCALAcompatece. como |: 
12 .. titular. -de..los':ganahciálés de' la sociédad” conyugal que” C 

- 13 - tenía conformada*--con el “señor” HERNAN (CORDOVEZ' | 

14... DAVALOS y enel caso de'los tierniás ESinpúrecientes, en sus 

  

45. calidades»de hétederós“univeisalés 'de”su' padre el señor 

16 HERNAN CORDOVEZ DAVÁLOS. Todos declaran que tienen 

.17 - «amplias facultades: párá disponer tibremente' de sus bienes; 

18- -que: por:estar todós de" acuerdo “en el presente acto 

- 49 -: procederán.a la partición voluntaria" y adjudicación de los 

...20- .blenes:generádosen'la sucesión abintestató del causante.- 

- 21 -. SEGUNDA: ANTECEDENTES.*-A) El Señor HERNAN CORDOVEZ 

. 22 .-. DAVALOS falleció en:el daritón:Samborondon; próvincia del 

...-23; «Guayas, el: veintitrés ¿de Júnid de-*dos" mil catorce, de 

A 

- 24. «conformidad con'el:acdtasde“dsfurición que se adjunta 

..25 + como:documento habilitante. B)- Mediante Escritura Pública 

: -  26-.autorizada* por-la 'Notária “Vigésima “Tercera del cantón 

27 -, Guayaquil, Abogada Tatiaria Maria García, ¿e concedió a 

a 

28 « favor:de los hijos del ¿dusañte la*Posesión Efectiva de los 

da  



  

    
a La. Posesión Efectiva mencionada :en.el | acápite: anterior. o 

fue, debidamente. inscrita, en el Registro dela Propiedad de. : 

Daule el trece. de morzo:de-dos mil'quince, én el Registro: de" 

da Propiedad. de. Guayaquil el treinta-de marzo de dos-mil Ñ 

_guince Y. fue notificada.a. los. representantes legales de las 

. compañías. respectivas, para su.anotación-en los Libros de 

Acciones. Y Accionistas:.-y.. posterior notificación a la 

Superintendencia «de, Compañías... En- «general, se han 

  

¿cumplido . con todas--las formalidades: necesarías. D) Al 

a fallecimiento. del. señor HERNAN, CORDOVEZ DAVALOS, se 

o 12. liquidó la sociedad conyugal. que tenía conformada con la 

13 señora . ANA :ROSALIA :NEVAREZ'; YCAZA “por lo que 

14 comparece. a la -presente. escritura para adjudicarse los 

  

15 . bienes. a .Jos cuales tiene derecho en. virtud de los 

6 gananciales. Además,--los- «demás comparecientes a esta 

- , a, ¡escritura en.sus calidades «de -hijos-y- como -tales herederos 

48 únicos, y. Universales; . por : «estar: «en: el' priñer órden de 

. 19. sucesión, se convirtieron-en-los propietarios de-los-bienes del 

20 causante. E) El-causante era: legítimo y.absoluto propietario, 

a de los. siguientes. bienes: E.UNO) Copropietario del cincuenta - 

2. por.ciento (50% 4) del,Lote. de Terreno'número diez del sector 

me
 

23. F, Ubicado a la: altura: del kilómetro «quince -hacia el lado 

2 occidental.de la vía Guayaquil- Daule, parroquia Pascuales, —, 

25. Con, los ¿Siguientes linderos y- «dimensiones: .Por “el Norte: 

26 Manzana cincuenta y seis con treinta metros; Por el Sur: 

27 Avenida Rosavin, con treinta metros cincuenta y siete 

28 centímetros; Por el Este: Solar con ciento diecisiete metros
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  or ES 
cón el código Catastral No. cuatro, ocho cero, cero, cinco 

GEAR 

valorada la paria. que. le  coresponde | al SAD 

“Primeró ' : del” . 

   
novecientos. chenta y sie 

- cantón, a Guayaqui, 

€ nio al 'Notarto, Vigésimo 

Doctor. Marcos 

DiazCasquette, e “inscrita. “en al Registro. de la Propiedad 

  

  

“del mismo” ca tón “el veintiuno. de agosto, de mil 

_hovecieñtos ochenta y siete: E.DOS) LOTE DE TERRENO 

“destinado. para, la construcción de MAUSOLEO, signado 

“con el 

  

número VEINTINUEVES “CERO SIETE-CERO TRES 

(sector Veininiuevo, Grupo, B Cero, Siete, Lote cero tres), 

  

ubicado” em e 

  

    

   

  

Par 

-Provin pe del “Guayas, con los aceros y / dimensiones 
y 

: Por. 

CAMPOSANTE. PARQUE. DE, ,LA PAZ, 

Por el Norte: Áreas. Verdes, con seis metros 

. el Sur: Lote 

    

   

    

  

a) 
ciñéventa decímetros cuadrados e 436, 50 m2) ANS 

  

       

    
 



  

¡Cero “Cuatro, “con cinco a y Por, el Oeste: óte 

po Veintiñueve- E 5 Cero. Siste- Cero, Dos, Son, cinco: metros.” 

  
“CAMPOECUADOR, , el dieckiete den marzo, de, dos mil ante el 

"Notario Séptimo . del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

*Fálquez Ayala, e e inscrita en el Registro de la. Propiedad del 

7 cantón Daule el doce de mayo de > ayo de dos, ini, E.TRES) 

Vehículo con las siguientes características: Placa; _GRVO0074, 

  

Clase y “tipo: Automovik Sedar _Marca: Toyota, Modelo: 

: CamaryHybrid, Año: 2010, Cal r Negro,, Origen: Estados 

- Unidos, Carroceñia: Metálica, Combustible: Gasolina, Chasis: 

: ATBBGERIAU113479, Motor: 4 4T1B83EK9AU113479, valorado en 
OCHO MIL QUINIENTOS « dólares. de los Estados Unidos de 

"América: E, CUATRO) : SETECIENTOS NOVECIENTOS NOVENTA Y 

"NUEVE. (799) acciones ' que “corresponden, al. capital de la 

  

   

    

> compañía ecuatoriana GRANKARAN ¿SA valoradas en 

VEINTISEIS' MIÉ ARESCIENTOS CINCUENTA. Y. SIETE 32/100 

dólares de “os: Estados “Unidos de América. E.CINCO] 

TRESCIENTOS CINCUENTA (350) acciones que corresponden 

al capital de la compañía ecuatoriana CARDOMA S.A., 
6 

da



    

iomiis VEtÉMA ERE 

» 

Mccain, 

  

acciones que, Corresponden al, capital de le coo sa 

ecuatoriana SOCIEDADES: HOLDING-S.A. SOCIEDADESHOLD, 

  

40 América: - EOCHO). El. valor de; SIETE--MIL: «CINCO 00/00 > 
1 JUSDSZ. 005,00) depositados-en la Cuenta' Coniente húmero . o ! 

12 cinco. mil. . setecientos : catorce ::-(5714) del . ' Banco | 

da Produbank, E.NUEVE) Otros :Bienes:. Enseres: y menaje de 

14 casa, - valorados; ¿en cuarenta: y tres. :mil setecientos 

15. cuarenta.37/100.dólares, de-los Estados Unidos de América.- 

. 16 El valor total. de los. bienes y derechos. mencionados 

17 en este. acápite es de -DOS: MILLONES DOSCIENTOS 
18, VEINTICUATRO ., MIL... SETECIENTOS  ..CUATRO 00/10 
18 (USD$2'224, 704,00): Dólares...de Jos Estados Unidos de 

20 . - Américas - TERCERA: - ADJUDICACIÓN. DE : GANANCIALES Y 
nen 

21 PARTICION - - EXTRAJUDICIAL. Y .. ADJUDICACION.- Con tos 

2 antecedentes” 'expuestos,. los comparecientes, obrando en 

  

23 . forma ¿libre y. Dal convienen “en. «celebrar una 

. 24 ADJUDICACIÓN : . DE, /GANANCIALES- “.Y PARTICIÓN 

25 .EXTRAJUDICIAL.Y. ADJUDICACION de 'todas-y cada una de 

26 Jos.. bienes. descritos. en. la: cláusula que antecede que se 

27. concreta entre la cónyuge. sobreviviente y los herederos y 

- 28 Se, adjudican-los.bienes. enla siguiente forma: TRES.UNO) A la 

A o e e z, 

STO  



  

  

- 20. 

o 2 

22 

23 

24 

25: 

27 

28 

e” 

señora. ANA _ROSALIA - -NEVAREZ YCAZA en "calidad. “de 

cónyuge: sobreviviente - “del _caúsante,” se le adjudica: los; . 

siguientes-bienes y derechos, equivalentes al cincuenta por 

:4... ciento del total de los bienes: y derechos" de propiedad. del. 

E " señor FHIERNAN! CORDOVEZDAVALOS; | los mismos que. fueron _ 

: Y ampliamente: descritos enla: cléusula segunda, acápite E) 

“del presente instrumento: TRES. UNO. UNO.- - Vehículo con las 

siguientes características: Placa: ' GRV007A, Cláse y tipo: 

 -Automovil- Sedan,” Marca: Toyota; “Modelo: CamaryHybrid, 

Año: 2010;Color: Negro; Origéh: Estádos Uriidos, Carrocería: 

Metálica, Combustible: Gasolina, Chasis: 4TBB3EK9AU113479, 

“Motor: 4T1BB3EK9AU113479;- “valorádo“én OCHO MIL 

QUINIENTOS - -- 00/100 “-*- -TRES. UNO:DOS) * *- SETECIENTOS 

- NOVECIENTOS “NOVENTA Y- NUEVE * 1799) “acciones que 

. corresponden” al: “capital “dé -la' compañía ecuatoriana 

-.GRANKARAN $. Au “valoradas en VEÍNTISEIS MIL TRESCIENTOS 

-CINCUENTA Y““SIETE-"32/100. -TRES.UNO.TRES) Otros Bienes: 

-.Ehseres y menaje de'casa; valorados en CUARENTA Y TRES 

+. MIL SETECIENTOS CUARENTA '37/100'dólares de los Estados 
Unidos. TRES.UNO:CUATRO). Cuénitás” por cobrar a la 

compañía : SOCIEDADES” HOLDING 5.A. “SOCIEDADESHOLD, 

por el valor: de“:ÚN MILLON “VEINTISEIS “MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y:NUEVE34/100 dólares“de los Estados Unidos de 

América: TRES.UNO:CINCO) El valor de' SIETE MIL CINCO 

.DOLARES': DE -LOS- ESTADOS UNIDOS “DE “AMERICA, 

26,5 depositados. en: laCuenta -Coniénte - húmero “cinco mil 

setecientos catorce del Banco Produbank.=: Los bienes y 

derechos de gananciales mencionados en este acápite 
8 

da
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TREINTA CUATRO 

“acciones de la compañía CARDOMA.. SA, valorados nio 

VEINTNUEVES CERO SETECERO TRES (Sector: Veintinueve, 

z CAMPOSANTE PARQUE DE ÍA PAZ, Kilómetro. frece, de la Vía 

“Las *Lojas, cantón Daule, - Provincia, . del. Guayas, 

* debidamente” descrito en el acápite E DOS). de la cláusula 

: Seguridad. del presente instrumente., en copropiedad con los 

señores Rita Paulina 'Cordovéz Ortega, | María de Lourdes 

valorada, en SES MIL CUATROCIENTOS, ¿QUINCE 67/100 

              
   

   

Mee “acciones. de 2 

SOCIEDADES HOLDING SA, SOCIEDADESHOLD 

ochocientos treínta Y cuatro. dólares de Jos Es k 

de América. TRES. DOS. DOS). CINCUENTA Y NUEM 
  

  

noVeciéntos sesenta y siete $4/100. dólares dé los Estados A 

Unidos de Amética. TRES.DOS.IRES) Cuentas por. cobrár por E 
a “valor de CIENTO SETENTA | Y UN MIL “CIENTO” e 

VEINTICUATRO89/100" dólares de los Estados “Unidos de 

Américo.- RES.DOS.CUATRO), A lote de terreno destinado 

  

  

Grupo” % “Cero “Siete, “Lote ¡Cero Mes), Ubicado en el 

    PetimetarLa” Purifil Pascuales, sector La Aurora, Parroquia 

Cordovéz Oriega. Isabel Cordovéz, Nevarez, Santiago 

Cordovéz Nevarez Y Verónica Cordovéz Nevarez, porción 

dólares de 1 los Estados Únidos de América .(USDHS. 415,67).- 
. A 2 

dá    



  

  

   

- 
a 

  

  

la liura a del Kilómetro qu quince, hacia al lado occidental de a 

vía! Guayaquil. Daule, parroquia 'Pascualss, debidamente * ** 
EE a 

bed en el acápite EUNO), de la cláusula segunda;' en 

Só: “copropiedad sobie ese cincuenta Por, ciento (50%) con los 

TA 

19 

20 

2 

> 3 

a 

25 

6 

27 

28 

señores Rita” Pavina Cordovéz Ortega. María de Lourdes 

- Cotdovéz * Ortéga, isabel Cordovéz Neyarez, Santiago 

Cordóvéz' Nevarez Y. Verónica Cordovéz Neyarez, porción 

'valoradá en. ES MIL CINCUENTA 47/100 dólares de los 

Estados Unidos de. América. (USDF6s 050,47).-Los bienes y 

derschos mencionados en este acápite equivalen al valor 

total “de CIENTO ' OCHENTA. Y ¿CINCO MIL. TRESCIENTOS 

NOVENTA Y DOS | Jólares d de los Estados Unidos de América 

(usD$185. 392, 0]. Y para efectos de este instrumento se lo 

“podrá denóminar como HIJUELA UNO, TRES. TRES) A la señora 

RITA. PAULINA, CorbOvÉr ORTEGA A en calidad de HEREDERO 

ago “del causante, se le adjudica los. siguientes bienes y 

“derechos: TRES TRES. UNO) OCHOCIENTOS . TREINTA Y TRES 

"acciónes de la compañía. SOCIEDADES | HOLDING S.A. 

“SOÉIEDADESHOLD, valoradas en ochocientos. treinta y tres 

dólares de los Estados Unidos de Améfica.- TRES.TRES.DOS) 

"CINCUENTA Y OCHO acciones de la compañía CARDOMA 

S.A, valóradás en novecientos sesenta y: siete 64/100 dólares 

“de los Estadós Unidos de América.- TRES TRES. TRES) Cuentas 

por cobrar por el valor de CIENTO SETENTA Y UN MIL CIENTO 

VEINTICUATRO 89/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. TRES.TRES.CUATRO) El lote de terreno destinado 

da 
40 
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Las** Lójas, +: 

: debidamente dá 

¡Segunda del presen Y 

«Cordovéz- “ortega, * “abel “Cordóvéz ” Nevarez, - senióao o 

, Cordovéz Nevaréz y 

  

    a Y Veróhica Córdové? | Nevarez, porción a 

valorada «én” SEÍS” “MIL “CUATROCIENTOS QUINCE 67/id0 | 

“dólares de'“los* Estados” "Unidos de” América (USDSS. 415, 57)" 

TRES.TRES. CINCO)" op opietario Jal di r 

* (50%) “del Lote de Terreno núm mero diez 

     
   
   

  

  

enta por ciento 

ector F, ubicado 
       

“a ta oaltuta del Kómstro vin e'hacia: el lado occidental de 

  

0.120 * 

o 22 

Y 23 

ca 

o 25" 

: 26 “ 

27 

28 

* señores «Juan Ker" Cordóvez' 'Ortégo, María de Lourdes 

* Cordóvéz * Ortega, “abel “Cordovéz. “Névarez, Santiago 
LE 

“Corto vén $ Névarez y 'Vetóhica: Cordovez. Nevarez, porción 

  

“da ES 

  

           



  

      
   
    

   
   

   

, de HEREDERO del ¡cousante, - $e > le, «Adjudica los siguientes 

j 4: bienes Y. derechos: . TRES.CUATRO.UNO)... -OGHOCIENTAS. 
TREINTA, Y TRES acciones. de, la compañía SOCIEDADES ”* 

z HOLDING S.A, SOCIEDADESHOLD, «Valoradas: en ochocientos 

S 7 o freinta y y des, dólares. de los, Estados Unidos de América. 

N TRES. «CUATRO. .DOS),. CINCUENTA . Y. OCHO acciones de la 
O RDOMA.. S.A. valoradas. :en novecientos 

pe dólares ,de los »Estados. Unidos de 

“sá los Estados Unidos sde, América. TRES, S.CUATRO.CUATRO) El AIDA E RE 

DTS lote. de terreno, destinado, .. Para... la,. . construcción de 

6 Mora c20 apena: MEINTÍNUEVE-8 CERO 

  

, y Cordovez En Rita, Paulina. Cordovéz- “Ortega, Isabel 

> Cordovéz Nevarez, Santiago Cordovéz Nevarez y : Verónica 

Ñ 25 Cordovéz. "Nevarez, porción valorada .en SEIS MIL 

27 CUATROCIENTOS QUINCE 67/100 dólares de los Estados 

28 Unidos de América (USD $6.41 5,67) TRES.CUATRO.CINCO) 

 



  

  

"ROMANIA VESESMÁTERDERA- 
DEL CARTÓN GUA ACLlS 

ABOMARÍA TRABA GARCIA SALÍ: 

MARA 

“ 

  

"Cordovéz | Ortega, 

  

CINCUENTA 
E A. “valoradas « en novecientos sesenta. y siete 64/100 

  

RES. .EINCO. TRES) Cuentas por. cobrar, por, el, valor de 

CIENTO SETENTA Y UN MIL, CIENTO VEINTICUATRO 89/100 

“dólares de os. - Estados. Unidos . _de .América.- 
ES 43 o 

    
   

     

    

   

Copropietario del cincuenta por ciento (504) 

Terreno número diez del sector F, ubicado 

    
"label — Cerdovéz z -Neyorez sañtiago 

     Ó ono de la sompañía CARDOMA    

lares “de : dos Estados . Unidos . de | América.- 

       



  

  

   
   
   

16 “cincuenta por. die 

A 20 ta cláusula! seg da, 

       

  

colocó de MAUSOLEO, Si gnado con el ¿nÚmert 

'* VEINTINUEVEB. CERO SIBTÉCERO 1 TRES (Sector: Veintinueve, 

Grupo * B Cero: siete, Lole “cero “res), Ubicado” en: el to 

” CÁMPOSANTE PARQUE “DE LA PAZ, Klómen o.trece de. la Vía-:- 

5 Femme Púntila- “Poscuales, sector La Aurora, Parroquia 

  

  

  

“Lojas;” ci antón Dave,    

   
   

  

    o Pro! del Guayas, 

*acinarid descrito $ én , el acápite E E DOS) de la cláusula 

Segunda del pre: n 
“señores Júar 

> 1 > en < copropiedad con tos 

r - “Cordovéz “Ortega, Rita Paulina 

    

Córdovéz Ortega, "María de. Lourdes. ¿Cordovéz Ortega. 
     

a santiago 'Cordovéz Nevarez y Veró ica. Cordovéz Nevarez, 
ag” porción Valórada' en SS MIL CUATROCIENTOS QUINCE 

“ie 67/1007 dólares de los Estados | 
E (USDSÉ: 415567) _ TRES. “EINCC .CINCO). - 

Unidos de América      
  

propletario del     

  

(50%). del Lote de Terreno número 10 
47 del sector F “ubic lod la situra je kilómetro quince hacia 

el lado occidantal de la vía “Guayaquil. Daule, parroquia 

a Paseiales, “debid: amente desciito ene el acápite E.UNO) de 

  

   

  

en copiopiedad, sobre ese. cincuéñta 

  

n los señores Juan Xavier Cordovéz 

  

Dor" “ciento 150%) ( 

  

a Ortega; Rita Paulina Cordovéz “Ortega, María de Lourdes 

2 Cordovéz Ortega, Santiago Cordovéz, Neyarez y. Verónica 

* Cordovéz"* Nevarez, porción “valorada . en “SEIS MIL 

"CINCUENTA" 4700 lares de los Estados Unidos de 

> "América * (USD$8. 080,47). Los biénes y derechos 

27 mencionados en este acápite equivalen al valor total de 

28 CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
14 

da 

 



  

_ ROTARÍA VERONA TENDER 
DELCANTÁ NGN A 

AC 2001ÚA TARA CBS OÁA 
A 

acciones -de la: compañía “SOCIEDADES * 

l SOCIEDADESHOLD, > valoradas e 'en y osñocinos 

16: 

        

    

    

> pr “ 

DOS dólares de los Estados Unidos . es. Íélca. 

CINCUENTA Y. OCHO accionés-de-la compañía AROMA. 

_.SiAs, valorados. en novecientos “sesentá * y. siete “64/10. 

«dólares ¿delos Estados: Unidós: de América.- - TRES. SEIS -TRES) Sl 

Cuentas por cobrar:por el'valoride CIENTO SETENTA Y. UN N ME E 

. de. Américo. -IRES.SES.CUATRO] a lote de" lérteno destinado 

- para - la ;-:construcción: de “MAUSOLEO, ' signado con el 

¿> ¿Ze ¡ número: ¡VEINTINUEVE-B' CERO''SIETE-CERO: TRES (Sector: 

18... Veintinueve;.Grupú B Cero Siete; Lote cero-tres), ubicado en 

210 

21 

2 

237 

¿LA E 

pe 27 Mi 

2 

.26 yd 

o 28 

E 

-.el-CAMPOSANTE- PARQUE: DE LA-PAZ; Kilómetro trece de la 

- 20,7: Vía +Perimetrát-la- Puntilla- ¿Pascuales, "séctór La Aurora, 

Parroquia +Eas. Lojéáis; ¿«tantón+Daúle;.-Provinciá del Guayas, 

.debidamente,descrito-sh-el acápite ÉDOS) de la cláusula 

- Segunda: del presente'insttúmenté, én' copropiedad con los 

señores;:Juan::Xavier:::Cordovéz'"Ortéga; “Rita Paulina 

Cordovéz. Ortega; María dé'-Lourdes" Cordovéz Ortega, 

Santiago: Cordovéz Nevaréz e- Isúbel Cordovéz'Nevarez, 

-porción valorada ¿eñ'-SElS" “MIL: CUATROCIENTOS QUINCE 

+ 67/100-:.¿dólares.-de “los: - Estádos Unidos” de América 
AN A 

z3 

  
 



  

  

   

DATO GIRA 

TON . GU 

7 

del sector E ubicado ala: “aliura del: kilómetro aince hacia 

  

  

4. el lado occidental. de. la. vía Guayaquit-- Daule, parróguia 

, Pascuales,. debidamente descrito"en el acápite" E. UNO) de 

e : la cláusula segunda, en.copropiedad sobré ese cincuenta 
HOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA . a , . 

«por ciento .(50%) con. los.señores Juan: Xavier Cordovéz 

Ortega, .Rita- Paulina Cordovéz-Ortega, María de Lourdes 

Cordovéz Ortego,. Santiago: Cordovéz -Nevarez e Isabel 

. J]Cordovéz_ .Nevarez, .porción.. valorada“ -en *' SEIS MIL 

/ CINCUENTA. .47/100, :dólares..de- lós “Estados : Unidos de 

2 Américo. - -(USD$6.050:47).2.::.:Los -.bienes-- y 'derechos 

A pta 100 .este-acápite equivalen al valor total de 

+ canto, PEI CINCO.:.MIL:TRESCIENTOS NOVENTA Y 

¿DOS .. dólares... .de ...los Estados: - Unidos: de: : América 

.(USD$185:392,00), xy: o afectos -de este instrumento se lo 

podrá denominar como" HIJUELA..CINCO:-“TRES.SIETE) Al 
señor, . SANTIAGO: «CORDOVEZ._NEVAREZ“'en: calidad de 

HEREDERO, .del causante,.se.le-adjudica-los:siguieñtes bienes 

- y derechos: TRES.SIET| E.UNO)..OCHECIENTAS: TREINTA: CUATRO 

. (834), acciones de la.compañía: SOCIEDADES HOLDING S.A. 

. SOCIEDADESHOLD, vatoradas;en: ochocieñtos “treinta y 
. cuatro «dólares: de;.los «Estados. Unidos:' «de « América, 

. TRES.SIETE.DOS); CINCUENTA Y-NUEVE (59) :accioñes de la 

-. compañía, .CARDOMA :S.A,: ¿valoradas - en * novecientos 

sesenta y siete “64/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. TRES.SIETE.TRES) Cuentas por cobrar por el valor de 

CIENTO SETENTA Y UN MIL CIENTO VEINTICUATRO 89/100 
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El lote de terreno destinado para la; > 

MAUSOLEO, signado e con el número VEINTIN 3 

klómétio” “rece * e la” via Perimótabia Puno ke 
L Se z= de 

de    

ón 

valorada eñ SES Mil CUATROCIENTOS sao 67/100: dólares ma 
de “Esiádos Unidos * de 7 América (USDgO,. 415, 62) o 

    

-TRES.SIETE, LEmco Copropistario del' “cincuenta por ciénto 

[50% del. Loté de Térreno* número diez del sector F, ubicado a 

Guaydquik* “Daule, parroquia Pascuales, debidamente descrito 

en el acápite E. UNO] de la cláusula segurida, en copropiedad 

sobíté ese“ cincuenta por “ciento” (80%) con os señores Rita 

Páuliña Cordóvéz Ortega; Máña: de Lourdes Cordovéz Ortega. 

:- label-Gordovéz Névaréz, Verónica Córdovéz Nevarez y Juan 

-Xavier-: Cordovéz “Órlega, porción “valorada” en SEIS MIL 

“CINCUENTA” 47/1100" dólares de lós Estados Unidos de América 

(USD$6:050,47].='Lo: 5% 

“acápite"equiválen al'val 

MIL TRESCIENTOS" NOVENTA: Y DOS dólares dé los Estados Unidos 

o de “América” 1usoSáS 37250), Y para “efectos. de este 

       “hos mencionados en este 

total d “CIENTO OCHENTA Y CINCO 

 



      

  

    

  

4 XAVIER co DOvEz ¿ORTEGA Para. que, + “actuando: * 
tac. A AF 5 + - ar 

  

: 6 comparecientes, 9 € nga, , de los Compañías cuyas acciones 
"NOTARIA VIO MATEROERA 

DAN GUA AS 7 han sido materia d sta, ¿partición extrajudicial, la-emisión de 

8 

py 

e los nuevos títulos de, «Acuerdo : con . la. adjudicación de 

“gananciales y partición, extrajucicial efectuada, y la anotación 

4 : correspondiente en. los. libros, de- acciones y accionistas de 

cada, ¡sociedad.- QUINTA: . , IMPUESTO --A LA -RENTA.- En 

: cumplimiento de las; normas triputarias vigentes, relacionadas 

con el impuesto. a. la, renta: sobre Angresos provenientes de 

14 herencias legados Y. donaciones, los herederos declaran que 

: n, sus obligaciones.-. SEXTA: : DECLARACION 
7a ANA ROSALIA NEVAREZ .YCAZA, en su 

   

    

   
    

_ 45. han cumplidc 

16 ESPECIAL: La 

  

  

17 e sobreviviente del. causante y como tal 

| 18 eclara expresamente que cede de | : CT AR 

| 19 su derechos de gananciales sobre los bienes 

  

  

20 que n no. han. sido. adjudicados, asu favor. y que ha sido 

: E compensada con, otros bienes y derechos. SEPTIMA GASTOS. - 

22 La totalidad. de los gastos, yy tasas notariales: inherentes a esta 

Ca escritura, pública correrán. por. cuenta. de todos los 

E comparecientes, en partes, iguales. OCTAVA: ACEPTACION.-   25 Los comparecientes manifiestan que aceptan adjudicación de 

| o . 26 “gananciales y partición extrajudicial y adjudicación en la 

27 “forma como han acordado en el presente instrumento público, 

28 por convenir a sus intereses, no teniendo nada que reclamar al 
18 

da 

 



  

  

   
   

b exno eo sn moro Descentralizado, 
cipalidad “del'* Cantón * 

. DAULEÉ. 
ES 7103 y Sulrofasquiss? 
796669 Paxs 042795134 

RUC: * 0960000490004 

    

  

  

  

      
  

  

      

  CONTRIBUYENTE > 
ENEVAREZ * "ICAZA ANA“ admin 7 E 

  
      
  
  

IMPUESTOS. SOBRE: LA PROPIEDAD 

ESCRIT 

  

“y Y adiciones. 

  

  

    

        

   
AÑO 2015 

A 19247 +0 

NOMBRE A:EAVOR::* 
* MONTO BASE , 

. AGUA, POTABLE 
' JUNTA BENEF. 

  

AVALUO COMERCIAL 

NOMBRE QUIEN OTORGA: _NEVAREZ ICAZA ANA ROSAL 7 
' CORDOVEZ ORTEGA JUAN.XAVIER Y OTRÓS 

  

          
          

        
192.47 POR EXCESO 

.DEFENSA NACIONAL 
57.74 CONSEJO PROVINCIAL: (| .19 

  
A 00 

5 
ARERRORAOLOO 

  

    

    
  

RÚSTICO: . 

    

    
  
          
  

   

  

DAVLE . 
MOBSS 703 y Sucrelesquina) 

Y  DAZ796560 Fax; 082758134 

RUC: 0960000490001 

   

  

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
sESoL IÓN No. 972. 

        CANGE 

  

  | 

  

    

No. Comprobante | 

y 001495210 
  

  

  

COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 

Jueves, Noviembre 12 2015 8:27:22 An 

  

CONTRIBUYENTE » 
NEVAREZ ICAZA ANA RosALIá 

  

  

UCICÓDIGO CATASTRAL 

  

CODIGO TRANSACC. 

101   
  

  

   

  

     

  

  
     

    

    

  

  
  

    
1 RENT SANANCTAS VALOR RECIBIDO 

SToS A Y € y CA EFECTIVO RRA RARO, O ' 

-| A LA VENTA PREDIOS URBANOS — * 

PLUSVALIA COMPRA VENTA DE ¿PREDIOS URBANOS dánQues ANA 9B 17 

a E 

OTORGA: NEVAREZ ICAZA ANA ROSALIA - TART.CRED | **k*****Q, 00 o! 

A FAVOR: CORDOVEZ ORTEGA JUAN XAVIER Y OTROS...  ' 1 , 

TIPO DE TRANSFERENCIA: TRANSFERENCIA DE DÉRECHOS* GANANCIALES - NOTA.CRED | *rté+r*e**0. 00 
UBICACIÓN DEL INMUERLE: CAMPOSANTOS PARQUE DÉ: ALA” PAZ * . ” 

CODIGO CATASTRAL: 10-1347-0-0-3 4 
AVALJO CONTRACTUAL: 19.247 COMPENS. o] 

AVALUO TOR 

OTORGAMIENTO ANTÉRIOR: MAY 12, 2000 TOTAL L ) 

LIQUIDACION ACTUAL: 2016 o 

5 z 

Loca o 
L | AADAETD EUR comen Drávoma Arrrmainnl pa. 

  

      
 



  

             
      

    

   
  

DÚLA=KUC,CODIGO CATASTRAL. :. y] CÓDIGO TRANSACO. 
E - => 301 ! 2, 

  

   

      

      

  

17 TVALOR RECIBIDO 
EFECTIVO | _HkRRKÉXEO.00 
PY ag AP EAS 

CHEQUES RRA REA LODO 

   "HASAS Y CONTRIBUCIONES 
STACION DE SERVICIOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTE 

  

  
  

  
  

    

  

  
  

      
  

  

  

  

No. de Expediente: (| so000 

No. de RUC de la Compañía: (. oooorrengenos 

Nombre de la Compañía: (| srankaran sa. 

Situación Legal: (acuosa 

so. |¡mentieicación nomMARS macionatiao | PSOE | asf 
1 0905828091 CORDOVEZ ORTEGA JUAN XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 4000 Ss | 

2 ceozegz1o7 | HEREDEROS DECORDOVEZDAVALOS | ECUADOR — | NACIONAL 570900] N|                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina da soclos otorgada par el Registra de Sociedades de la Superintendencia de Compañílas, se efectúa tentendi 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 da la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titutaridad de las participacione 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañla si 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificada de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la 1 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabliidad de los representantes legales de las compañilas de resposabilidad limitada, asi como de lo 

Registradores Mercanties y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las misas compañfes de comento. 

En tal virtud esta Institución de contro! socletarlo no asuma respecto de la veracidad y tegalidad de las cestones de participaciones, responsabilidad algun: 

y deja a salvo las variaciones que sobre fa propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañilas son solidalamente responsables para con ta compañía y terceros: "De la existencia - 

exactitud de los libres de la compañia”, Exactitud-que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mlé, 18 nov 2015 14:59:56 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad Ingresando al portál web www.superclas.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: o 

A 
S0000517748 

«



   

SUPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTI S 

  

  
  

  
  

    

      

            

  

  

  

  

        

No. de Expediente: («tz ) 

No. de RUC de la Compañía: (| ossosoasT7o01 

Nombre de la Compañia: (_carnoma SA 

Situación Legal: (. acrua Ez E >) 

Bo y Sy | 
IGESW" JO” 

IDENTIFICACIÓN aos INS MED No, NOMBRE NACIONALIDAD | uERSIÓN Isi | 

4 osozeazio7 | MEREDEROSDE CORDOVEZDAVALOS Í ECUADOR | NACIONAL $ 350-000 N | 

2 0900725391 NEVAREZYCAZA ANA ROSADA ECUADOR — | NACIONAL $ 50-00 N E 

3 0902508509 NEVAREZ YCAZA MARGARITA MERCEDES ECUADOR NACIONAL $ o000 oN | 

4 osozss33es | ORTEGA CABEZA DE VACA MARIANO ECUADOR NACIONAL |. $350 N |           
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Socledados de la Superintendencia de Compañilaa, se efectúa 
en cuenta lo prescrita en los artículos 18 y 21 de la Loy de Compañías, que no extingue n] genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de ta cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscríbirá la cesión y, praclcada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor dal ceslonario”. 
Dasde luego, el párralo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión so sentará razón al margen de la insertpción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de ta matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De k 

expesado se inflare que, es de exclusiva responsabliidad de los representantes legales de las compañtas de resposabiidad limitada, asi como de los 

Reglstradores Mercantiles y Notarica con el acto de registro én Jos Ebros arñtadichos y merginaciones respectivas formalizar la cesión de pres de 
las mismas compañías de comercio, : : 

En tal virtud esta Instítución de contro] societario no asuma respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, alguns 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurttr en el futuso, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias gon solidariamente responsables para con la compañía y terceros; "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañfa".' Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mis, 18 nov 2015 15:02:43 -0600 

Es obligación de la parsona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando a) portal web www.supercias.gob./portaldelnformación/verifica.php 

con el siguiente código de seguridad: : 

LO 
S0000517763
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ssh as 
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No. de Expediente: (trio ) 

No. de RUC de la Compañifa: ( ooszocsoaz001 Y IZIN> | 

Nombre de la Compañía: [| SOCIEDADES HOLDING S, A, SOCIEDADESHOLD | 

Situación Legal: (_acriva GE E ) 

. Fagr o IGESIWL O, ; 
No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ESE DR 

1 oonzes2to7 | MEREDEROSDE COMDOVEZDAVALOS | ECUADOR | MActoNAL 55000 y 

2 osozez3gas | ORVEGACADEZNDEVACAMARIANO _] ECUADOR | NACIONAL $ 5,000:%0 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de ta Superintendencia de Compañías, se efectúa teniend 
en cuenta to prescrita en tos articulos 18 y 21 de ta Ley de Compañas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participacione 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo (egal, respecto de la cesión da participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía s 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonarlo”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adlclonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripció 
referente a la constíución de fa sociedad, así como el margen de la matriz de ta escritura de constitución en el respectivo protocolo del notarjo”. De 1 
expesado se Inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de la 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los [bros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la ceslón de participaciones d 
las mismas compañias de comercio. 

  

En ta; virtud esta Incffución de control societario to asumo respecto de la veracidad y legalidad de tas ceslanes de participaciones, responsabilidad algun 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan acurrir en el futur, pues acorde con lo prescrita en el Art, 256 de la Ley d 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías 'son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que Pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 17 nov 2015 14:06:46 -0800 

Es obligación de la persona o servidor público que recihe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/partaldelnformación/verifica.php 
Gon el siguiente código de seguridad: 

e 0 
50000514931
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- ACTA NOTARIAL DE EXONERACION POR ¡ÉB 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES O PL «E 
COMPRAVENTA. 

YO, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARÉ pl 

LA ESCRITURA PUBLICA DE ADJUDICA“ 
GANANCIALÉS PARTICION EXTRAJUDIC IA 
ADJUDICACION DE BIENES DE UNA Il 

ORTEGA, RITA PAULINA CORDOVEZ ORTEGA, N xQ - 
LOURDES CORDOVEZ ORTEGA, ISABEL CORDOVE 
NEVAREZ, SANTIAGO CORDOVEZ NEVAREZ Y VERONICA 
CORDOVEZ NEVAREZ, COMPUESTO DE SOLAR Y 
EDIFICACION NUMERO DIEZ, DE LA MANZANA NUMERO 
CINCUENTA Y CINCO, UBICADO EN LA PARROQUIA 
PASCUALES, DEL CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL 
GUAYAS, IDENTIFICADOS BAJO EL CODIGO CATASTRAL 
NUMERO 048-0055-010-0-0-0, SE ENCUENTRA EXONERADO 
DEL PAGO DEL IMPUESTO A LA PLUSVALIA O UTILIDADES 
POR PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA, TAL 
Y COMO LO MANDA EL CODIGO ORGANICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, ' AUTONOMIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN EN SU ARTICULO NUMERO $559, 
literal a. 

En Guayaquil, 3 de Septiembre del 2015 

-An. María Tatiana García Plaza 

- NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
     



  
  

MUY ILUSTRE HUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DESCENTRALIZADO) 

  

COMPROBANTE DEPAGO: — 19936744 

CONCEPTO: IMPUZSTO PREUTAL URANO Y ADICIONALES ANIÓ 2015 

TÍTULO DE CRÉDITO ax VE533594 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $72,605.60 

  

1er. sem. ($;) 

IMPUESTO PREDIAL 22 
CUERPO DE EOMBEROS 23 
ASEO FUBLICO 0.15 

TASA DRENAJE PLUVIAL 225 
CONTRIB. ESP. MEJORAS : : 31.97 

Imp. + Adi: $127.76 Coacifva: $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento $55 TOTAL: $122.31 

Esta Infomación ha ido genre en el ita web municipal, "Puedo ser comprobada Ingresando al cipulerta Med 

         



  

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

0) DEPARTAMENTO AVALÍJOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

    
  
    
  

  

  

  
  

  

        

  

  

  

        
       

  

  

       
  

  

  

  

          

  

        
  

  

  

    

    

  

r Sa Pro 
Certificado NO - fas 0908852791 : 2015 

¡Norbre ; MARIA TATIANA GARCIA PLAZA Fecha/Hora Emisión : — 17/R0%/2015 - Di 

Código Catastral: Vétido Hasta IS/HAYIZOLG 
043-0055-910-0-0-0-1 * 

Cédula Nombra 

Ú CORDOVEZ DAVALOS HERNAN Y ORTEGA CABEZA DEVALA FERNANDO > 
DATOS DEL PREDIO : ES 

¡Cludadesa/Cooperativa/Barrás Dirección Marama Soler ¡Parroquia O £ 
CIUDADELA NV. ROSANIN " E 10 | PASCUALESUI E 

DATOS SEGUN EE PROPIEDAD - W_ > E 
ftorpado en Notorta Reperterio Fecha Inscripción No Reg. Propiedad inmobiato Y GUAYAQUIL VIGESIMA | 25154 21-AGO-1987 "11680 : Sy, o UiGESia Se 

PRIM TON - GUN 
LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON 

VALOR MATRIZ EN PIAIP. HORIZONTAL 

CONSTRUCCIÓN PRINCIMAL Y ANEXOS 4 
ADC CONST. TO W ¡VALOR mi c0AST.] — AVALUG DE CONSIRUCCIÓN — | 

0 289,00 — |EDICACION GALPON LIVIANO ABIERTO (E.GLA) $80.00, ye9n+.*23,320.00| 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: Srs et3308223 178.00 

VALOR DE LA PROPIEDAD grernnprnras172,605.60 

? REGISTRO DE CONSTRIFCCIÓN: | _ AAA 

CONTRIBUCIÓN PREDIA SER VACIONES 

PNDEROS SEN TITULO DE PROPIEDAD, ANTERUOR MANZANA E. INDEROS SEGUN CATASTRO DE ACUERDO 4 
pena E [CENSO CATASTRAL. ACTUAL MANZANA 53, 

[TARIFA IMPOSITIVA 0.0007511817 

hueuesro PREDIAL 54.54! 

¡CUERPO DE BOMBEROS 446 

ASEO PÚBLICO 0.30] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 4.52 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
ASISTENTE 

a [TOTAL 127.76] Por lc rte tn o ends ces rtrats of que mos ct art, consiéeraro siguentes 

Roo el presente cardíicado aniparado en la delegación dada mediante ofida DUAR-AyR=2015-04180 de marzo 10 del ¿018 
+ EstedocumertaNO certifica la propiedad del tien. 
«e Para solldetas ib ecualización de la informadón que consta en esta documento, por favor, enviar un correo a tramitescatasimO guayaquil gob.ec.       

  
 



Empresa Pública Mantelpal oa 

Registro della Propiedad de Guayaquil... > a     
   

      

   

    

  

      

  

    

  
  

Conforme aa solid Números 159790 :y de actierdó lo digueco en elartícado UU Btéral e) de ea alar ad e 
471641, CERTIFICACIÓN que Wpisded confiere el Certificado idenificado corzo Matricula rara 

Om CON 5 

   San Ay. Ransvia,co02057 0x5 
Ester Soler, con F1730 cía, 
Oscte! Soíar 03, c00 11160 mea, 

  

! : Denda Mecritoras 117.50 0ta,   
      

  

  

  
  

    

  

    

fojas 41 tasipón consta sguient notación mil 
ato de la Rei 8 ICAA, «cada porel rnendento de Compte 13 de Julio de 1934 y en 

virtud de la escrítira pública del 2 de Febrero de 1984 axtotizada pos el notario docto Gustevo Falconí Ledesma, la 

Lotimasión Industrial Pescunles Compañía de Economía Mixta cambia su denominación social por ln de 
LOTIZACIONES Y PROMOCIONES LIPCEN COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA.- Guayaquil 22 de Octubre de 

1984.- El Registrador de la Propiedad. 

e Apellidss, Nombres y Domicio de las Fast : 
Cód e RUC, Tieerbre y/o Buzia Soctal Eatuús Civ Demicillas 

60-0000000595112 Lericación Ladutrioi la Piemicie C A (Lipca)      



     

     
   

  

ica Cordóvez Novérez y Sontisgo Condóvez Nevrez, , a comparcen representados púr Ju aser Coiez Or, 
: aa odo el de Jai de 2014; anto la Notaria Vigísimo Tercer del cantón Gueyadul : 

  

  

  

  
  

  

    

Cale: o EDIVHA 
Calisicalor 1. ¿nl RANCUESDIA. 

  

  

Matricula: 471,641       

Ab. Carlos Miño Doylet - 
Registrador de la Propiedad Delegido s 

  

   

   

      

  

    
Dé 0d contormidsa ¿corel numeral 5 del Artículo 18 de ta Loy - 

Notaria! reformada hor e) Decre
to Supremo número 2386 e 

Marza 31 de 1.978 publicado 243 En Oficial número 50) 

del 12 de Abril de 1.3 

antocedo, que constar do 

: fojas. es qual, ado e 

«: Cuantiar inatmnnata- Gua 

    

  

       



e R
a
n
 O 

  

  

Tiustra Municipalidad del Can 

DAULE, 
+ Impuesto Predial. Ur 

Gobierno Autónomo Descentralizado y 
  

Caja S Obante 

77 1335608   y 
U- Ja OR 

S£ 

  

  

Dirección: 

a 
Daule, 07'de Enero de 20150344918 . 15 e 

   

  

Li      E 

  

  

Código Número ) 

17591 1     
  
  

Cáza. Coop. 1SitioYLor . ABrefoop. Urb. 

"CAMPOBANTO PARQUE DE LA PAZ   
    
  

  

  

  

a
 
m
r
 

y 

  

p
m
 

e r
r
 

  

    

  

  

      
Nomival Desc. Iaterés 

21.24 1.92 . .00 : - 

Detalle de 1 tos y Rec: y 
Detalle To, sementro 5. dEnaatua 
INPUESTO PREDIAL 9.62 Ca er 

CONTRIV. ESP. MEJORAS 1.00 51,0 . 

. A 
; 4 

. . PE 2? 

$e EA. 
Director Financiaro Tesorero (e) 

  

    

  

    

  

1    
  A oblezne Aut ónono Raatontralirodo a inca 

 



Ena 
    

      

É ] Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Daule 
Parroquia Satélite La Aurora del Cantón Daule $ 

Dirección: Kim. 15 vía Páscuales La Aurora frente C.C. Paltuors yo pa E RUC.: 0268533780001 e 
Daute - Ecuador 

LIQUIDACION PREDIOS URBANOS Im 000072: e o | 

Nombres y/o Razón Sociafordovez Davalos Heman,-' 
  

Dirección Cariposanto Perque dela Paz 

  

  

  

- Código Comercial 30-1147-40-3 

Avalúo Comercial 3849400 

Solar | Xx ] 

Cy a USUARIO 
Año a Liquidar R 

2 - 2 01039% E e 
150% . DUI O JE n= 

4 TRA ¡ af 
Peri EN, y EP PRIMERA » vn 

Cd mer 

Valor total 

A A A + 

  

Cuerpo de Borrberos Voluntarios de Daule 
Parroquia Satélite La Aurora del Cantón Daule 

Pjpación: Km 15 Vía Pascuales La Aerera frente C.C. Palmora Plaza 

RUC. 0968533706007. 
PREDIOS URBANOS 

CedigoN” 10-1347-0-0-3 DAULE - ECUADOR 

  
    

Señor: Cordovez Davalos Hernan Ps 

Calle: Campozanto Parque de la Paz 
Contribución del 0,15 sor mil 

- Deereto- Diciembra 2005 - 

- A Imp 015 il 

  
  

  

    
  

    

   

- Por del Sn . 
16:de noviembre ú X 

SO má mes 0 41 For 

> an PRIMERA AE ar Y ¿ j ant AE Ea 4 yb A) AGO pi ar 

PRIMER IBA DA Di 7 Ps a



    

     

  

          

  
  

  
  

    
  

  
      

        

    
  

  

  
  

  

        
  

  

  

  

A y 

G.A.D. ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN MAULE 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS Y CATASTRO e 

SUPDERRGCION DE AVALIOS Y CATASTRO : 

CERTIFICADOS DE AVALÚOS CATASTRALES 

Elaborado por: CÓDIGO MES DÍA AÑO 
Ñ EMORAN 17593 10 22 2015 

NOMBRE PROPTEYARIO 

“HN CORDOVEZ DAVALOS HERNAN BDROS 

Z el 
CÓDIGO CATASTRAL ACTUAL ES E, 
10-1347-0-0-3-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-09-0-0-0-0-0-0-0-0-0 So AO | 

: POE Y Í 
CÓDIGO CATASTRAL ANTERIOR CÓDIGO VEBANISTICO CILBACO0BNLOTÑS: > URB 

4 - 29 - B07 - 03 - = CAMPOSANPO PARQUE DS LA PAZ 

OBSERVACIÓN 

¿ 
AVALÚO DEL SOLAR AVALÚO DE LA EDIFICACIÓN 

$38,494 . $0 

ALÍCUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL | AVALÚO COMERCIAL . a 

DE 
9 $39,454 AvALdoS ¡TASTRO 

U. : + | 

HOTA; STR IMNENR DB AVALÚD ES VÁLIDO paar. 508 
CRIEERADAS HASTA EL 31 DE DICIROES DE GUN AÑO “LSDIBRA, SER 

INCORPORADO A LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE BM, LÚ0S t 

    

  
  

Revisado por: A    



G..A. D. Hustre Municipalidad del Cantón Daule | - 246     

     

    

   

    

  

nop ee o 
ESTE: Lote 29-B07-04 con 5,00 metros. 
OESTE: Lote 29-B07-02 ¿ 

— AREA TOTAL 3120 Me lil 
     
  

  

  
  

  

    

tere ds Josripeós 247 - 

anda oscoda el giadi¿ : 

- Obserraciónon tao o fo, 
Ls tm ud 117% Fi dns cd li 296 atadas tt 
signdo Lo ,ublcado a peo La Laja : 

Notario del Camión Geayequll, Dr. Jorgs 

h- Apollo Numres y Domico dos 5 Er     

  

0 Cilltad " PP epucias Entado Ci Demicióo 

, Vencida o Pisa Y a Gong 

+ 0. Esta inscripción ss ratero $ afe) que constaia) en: e nl 
! Liboe “Nolmeripelón: Fec.Inscripción: — FoloIrieal: FoloSnal: 

Propiciades E E 
2/ 2 Compraeente UN 

Tnscafto el; - Viernes, 12 de Mayo de 2009 

. Tone 37 Foto frei: 9473 — -FoltoFinik 9582 

.: Násnero de Inseripcións — 393 Número de Repertorio: 1,161 
OBicies dondose gonrda el eriginal. — Notaría Séptima: 

2> Nombre del Contón: - Guayaquil 
Fecha de Otorgaraiento/Provideneia: Vier 1 de Marzo «2000 
Escritxra/Julcioffesolución: 

: Fecbode Resolución: 
9 Observaciones: * 

Lote destinado a la construcción de Mansoleo que se esperífica a contiruación lote 29 -B 07 (3, sector29, grupo B, 07, lote 03, coo una 

ssporticto de 31,22 metros cuadrados, ubicado ea el Canparanto Parque de fa Paz, de la parroquia satéiso La Ánroca. 

be Apellidos, Norehres y Doralcillo de bos Partes: : 

Calidad Cédeizo RUC Nembre yo Eouín Social Rstado lvl Domo 

Comprador vato? Conderez Derales ora Cisado(*) Gepai  
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- A      

  

   
       

  

    ¿ E a 

  

  

Los mavinienios sl an a Vichada ls Úlicos que se aferen dl 
Cualquier enmendadurs, alteración o modificación al texto de este certificado lo fnvalida, 

de Deus de 2014: 
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Infrctemraos A Je 
¿IAS 

  
27 - SANTAGO. CoRnovEz NEYAREZ cintortanócofi tédula' 

2 - de, ciudadanía, número. cto. NUEVO UNO: cero: Ssterniove 205 

da 
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A



  

  

  
da 
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  sufragó on las Eleceones Seccionales 
23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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fado. Hslosellgancia 

. colige: 

blenes : «delos 

DAVALOS ; ¡Ye 3) 

  lipo de acto Pre 
con la herencia dejada . por val: sente - HERNAN + nz 
CORDOVEZ DAVALOS y en general recién tódesios aces”. E 

a ES Uy a e 

necesados para el apa: dissempeño que guarde e 

| 

faytong, Matic Joves ma diez-ochenta, me 
de Abogados del Guayas.- HASTA: AQUÍ LA MINUTA. Los | 
otorgantes aprueban .en toda sus partes el contenido del 
presente Instumento, dejándolo elevado a escritura | 
pública para que surta sus efectos legales. Queda 

agregada la documentación respectiva. leída: que | 

da
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Se otorgó: ante mí, en fe 
testimonio : de la eserítura pública 

que sello y fimo en la cludad de. Guayaquil, 
mismo día' <e su otorgaml 

    

Ab, María Tatiana García Plaza 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA: + 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

        

 



  

     



  

  
 



         

$4 —desempeño-q 

a electiva. y/o.Rx 

29 Notaria, cón las. «dk 
21 completa validez: dé 

26 en toda sus pares el contenido del presanie Instrumento, 

2 dejándolo elevado a estira pública para que sua sus 

27 efectos legales. Queda agregada la documentación 

29 respecfiva. Lefída que le fue la presente escritura de 

de



    
  

mf la, Nota 
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3 que selo y fimo en la ciudad de 
4. mismo día desu ES +: 
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007 RÍMILADO DE ONACIÓN 

PECCIONES SECCIONALES GIAEAROAA 
007 - 0082 0205823091 
MAJEROLSE CRMFCADO 

* CORDOVEZ 

    

PTE OTRA 

LLO PB CI     
A AN NS AI ... 
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Heesuse e 
Or - cur 
   

  
       



  
CEDILA DD pa 
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KOTARÍA VIGÉSIMA TEROEFA 
DUCATÓRGIATAQUA 

AVO.MARÍA TAJANA GARCÍA PLATA 

«Dala 

A
 
A
 

N
S
]
 

bo 
A
 
A
 

E
 

20 

21 

23 

24 

  

    
legales.. -Queda agregada la documentación. , respectiv 

Leída que les fue la po es de. principio a fin por. 

mí la Notaria 

  

partes, y la suseri en en Unidad. de acto  cohmigo, de- todo 

lo cual doy fe.- e , : Le Se 
A AS 

  

p. SANTIAGÓ CORDOVÉZ NEVAREZ Y VERONICA CORDOVEZ 
25 NEVAREZ-. . 

Boa 
7 - Ve 

  

Otor- 
19 

da 

  

 



    

¡”EEN 0908240197 '* 

CV, N*: 117-0269 

  

MARIA DE LOURDES CORDOWI EZ oRtEG A 
e : 

   

C.C.N?: 090529415-3 CANTA Po 

C.V.No 4/7 0168 A 

ISABEL CORDOVEZ NEVAREZ ' 
C.C.N*: 091079072-4 st o 

C.V.N% a 

da 

    

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZÁ 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUI L 

20 
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“Se “ótorgo_ ante mal, en le de elo conter este. 

5 testimónio” : de * la cescrura, Pública, 

, NOTARIA... 

   
    

    
     

    

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR   

Guayaquil, dieciocho «de- Noviembre der dos mb abince;=1 LAA 
e 

    
 



  

Kegistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule - fl ES 

G.A.D. Nustre Municipalidad del Cantón Daule > ANA 

> Número de Repertorio: .- 2015 - 7167 | 
mm o 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Once de Diciembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN en el Registro de PROPIEDADES “de tomo 577 de 
fojas 274412 a 274461 con el número de inscripción 7658” celebrado entre: 
([CORDOVEZ ORTEGA JUAN XAVIER en calidad de ADJUDICATARIO), [CORDO 

VERONICA en calidad de ADJUDICADOR], [CORDOVEZ NEVAREZ SANTIAGO '* 

ADJUDICADOR], [CORDOVEZ ORTEGA RITA PAULINA en calidad de ADJUPICAD; AA 

ORTEGA MARIA DE LOURDES en calidad de ADJUDICADOR], [CORDOVEZ . 

calidad de ADJUDICADOR], [NEVAREZ YCAZA ANA ROSALIA en calidad «de 

  

      
    

      

   
Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

     Tipo Bien : “ Y 
Cód. Catastral/Ro1/Ident. pre3ia1/chasis Ficha 

    

Listado de bienes Inmuebles no 
10-1347-0-0- 3XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXEXX 246058  PARBD(1) o. >: 

    

    

DESCRIPCIÓN: eh 
PARAD =PARTICIÓN Y ADUUDICACIÓN: 

  

miel. Molina Echahlqué: lea 

FIRMA DÉL REGISTRADOR ENCARGADO 

         
or cantormidar cor e) numeral 5 de 
taras, Ttorfiad: por el Decreto Suprern e numero 2387 Marzo 31 de 1978 ¿aofeaas er el Registro a! mi 10 ss : oe: 12 de Abri! de 1. IUBDOTFR: Due la for nl “antecede quí consiga é A EAS ct 

del Artículo 18 de laLey 

   
fowas es «gua. al Joc 
Cuanta 4     

  

    
Plaza” NOJA PUB AGESIAS TERCERA 

Dkc CANTON GUATAQIIL 

  

ná “ 

   
  

Daule, “Capital Arrocera del Ecuador” -.



  

A 

AA 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil : 2, 015 = 35877 ¿ 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

  

  

Conforme a la solicitud Número: 2015- 35877, detallo Ja siguiente razón de inscripción: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en est 
_ fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): y 
*1.- Partición Extrajudicial en el tomo 136 de fojas 67523 a 67524, No. 

extendido(a) en: [Notaría Vigésima Tercera] de [Guayaquil] 
€ el: [03/sep/2015]; por: ([CORDOVÉZ NEVAREZ ISABEL en calidad-de 
ADJUDICATARIO], [CORDOVÉZ NEVAREZ SANTIAGO en calidad de ADJUDICATARIO], 

[CORDOVÉZ NEVAREZ VERÓNICA en calidad de ADJUDICATARIO], [CORDOVÉZ ORTEGA 

JUAN XAVIER en calidad de ADJUDICATARIO], [CORDOVÉZ ORTEGA MARÍA DE LOURDES 

en calidad de ADJUDICATARIO], [CORDOVÉZ ORTEGA RITA PAULINA en calidad de : 

ADJUDICATARIO], [NEVAREZ YCAZA ANA ROSALÍA en calidad de ADJUDICATARIO)); : 

que se refiere al(los) síguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 
Inmobiliaria(s): ([48-0055-010-0-0-0 CON MATRÍCULA: 471641]). 

  

   

  

  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: ; 

  

  

  

  

Código CatastralVRolTtentificación Predial_ No. Folio Real Tipo de Folio Real 

1 48-0055-010-0-0-0 471641 Matrícula Inmboliaria' 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.” 

Guayaquil, miércoles, 16 de diciembre de 2015 g 

Impreso a las 8:56:41 A . 
Trabajados por: A 

Qk) Digitalizador ; SN Y 
Calificador de Titulo 1 JSOTO É 

Calíficador Legal : EMENESES A 
Y Af Asesor : GZAPATA i 
e EA Generador de Razón : MQUINIEROS a de azar : 

Nor. Ab.Ismael Mendoza E Escudero 

A MQUINTEROS Registradof de la-Propledad Delegado 
  

l 4 El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le sefvirá í para: 
07 [Y Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; Í e 

5) Obtener los antecedentes de dominio directamente del aréhiyó de discos Ópticos, consiguiendol 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el procesó dé una nueva inscripción.       
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matfícula Inmobiliaria arriba señalado 
cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
  

«a
   

  

 



   

        
   

Qu DA 
Factura: 002-004-000017457 20150901 

o, « « =.-.  NOTARIOJA) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 1 

  

   
     

3 A 
ys A 

15
 

EXTRACTO 

    
   

Nombrea/ftazón social 

    

NEVAREZ YCAZA ANA 

  

DERECHOS 
   

          XAVIER DERECHOS    
    PAULINA DERECHOS      
         
   

LOURDES 

CORDOVEZ NEVAREZ ISABEL 

DERECHOS 

  

    DERECHOS     

71
     NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA - - 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

sm 
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a 
: JUBICATONA qe 

a. 

  

        

  AN 

  

20150901023001353 

gg aaiana O 

Factura: 002-004-000021248 

EXFRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 201 

  

MA 

  
A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  ¡NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

      N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     

  [CBSERVACIONES: 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901023001353 

pillia ¿e SS N 

284 £ 

  

da 

María Tatiana García Plaza 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

    

   

   

: ct, 1 E 

    

   

    

   

  

      

  

    

    

     



  
SEÑOR INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL: 

FERNANDO ORTEGA CABEZA DE VACA, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía CARDOMA S.A. (Expediente No. 41218) ante usted 

comparezco y digo: 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías vigente, comunico a ustedes que 

con fecha 3 de Septiembre de 2015 he registrado en el libro de acciones y accionistas lo 

siguiente: 

Que mediante Escritura Publica autorizada por la Notaria Vigésima Tercera del cantón 

Guayaquil, celebrada el 3 de Septiembre de 2015, se realizó la Adjudicación de Gananciales y 

Partición Extrajudicial de bienes del señor HERNAN CORDOVEZ DAVALOS fueron 

adjudicadas las acciones del señor HERNAN CORDOVEZ DAVALOS a sus herederos de la 

forma descrita en la Escritura Pública que adjunto a la presente comunicación. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 
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